
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diez (10) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00100.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y teniendo en
cuenta que la parte actora y su apoderado judicial no dieron cumplimiento a
la carga procesal, dentro del término señalado en proveído calendado 11 de
Noviembre  del  año  2021  (derivado  No.  05  del  expediente  digital),  que
consistía en iniciar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal
de  la  notificación  del  auto  de  apremio  a  la  demandada  MARISOL
ZAMUDIO SALINAS, de conformidad con lo dispuesto por el  artículo
317, numeral 1° del Código General del Proceso (Ley 1564 del año 2012), el
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO  el  asunto  que  se  cita  en  la
referencia POR DESISTIMIENTO TACITO, con la advertencia de que la
acción no podrá iniciarse sino luego de transcurridos seis (6) meses, a partir
de la ejecutoria de la presente providencia.-

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo
decretadas  en  este  asunto,  empero,  previa  revisión  de  la  existencia  de
embargo de remanentes vigentes, porque de existir embargos vigentes, los
bienes desembargados deberán dejarse a disposición del Juzgado que los
solicitó.  OFICIESE.-

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente
acción,  a favor y a costa de la parte actora y con las constancias de rigor,
acorde a lo dispuesto en esta providencia.-

CUARTO: No hay lugar a condena en costas.-

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 043, hoy 11 de marzo   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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